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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000001 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

COMPAÑÍA BRAVO SERVICIOS MARITIMOS BRASEMAR S.A 

Se comunica al público que la compañía BRAVO SERVICIOS 
MARITIMOS BRASEMAR S.A., se constituyó por escrituras públicas de 
constitución otorgada ante el Notario Público Tercero del 
cantón Manta, el 24 de agosto del 2000, fue aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 
00.P. DIP. de 

00195 06 SET, 2000 

1.- DOMICILIO : Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabi. 

2.- DURACION : Cincuenta años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: — Suscrito S/. 800 dólares dividido en 800 acciones 
ordinarias y nominativas de S/ 1,00 dólar cada una. 

4.- OBJETO .- El objeto Principal será la explotación de todos los servicios 
propios del negocio y actividad portuaria, marítima y naviera, particularmente 
aquellos relativos al manejo, estiba y transferencia de cargas, atención a 
tripulaciones y pasajeros, peritajes y al agenciamiento de buques etc... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo del el 
Presidente y Gerente General. Ejerce la representación legal el Gerente 
General. 

Portoviejo, 06 SET. 2000 

AN Suárez 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


